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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 3.009/15

AYUNTAMIENTO DE EL TIEMBLO

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N P R O V I S I O N A L

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 22/10/2015, acordó
la aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del IM-
PUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (I.C.I.O.)

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a con-
tar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados (De conformidad con lo previsto en el artículo 18 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, tienen la consideración de interesados a los efectos de reclamar contra Acuer-
dos provisionales: 

- Los que tuvieran un interés directo o resulten afectados por tales Acuerdos.

- Los Colegios Oficiales, Cámaras Oficiales, Asociaciones y demás Entidades legalmente cons-
tituidas para velar por los intereses profesionales, económicos o vecinales, cuando actúen en de-
fensa de los que les son propios.) puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo, a cuyos efectos transcribo, en Anexo I, el texto ín-
tegro de la Ordenanza modificada.

En El Tiemblo, a 3 de Octubre de 2015.

El Alcalde, Rubén Rodríguez Lucas.

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL Nº 3

REGULADORA DEL IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y
OBRAS (I.C.I.O.)

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución  Española, y de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 15.1 en concordancia con el artículo 59.2 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
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Reguladora de las Haciendas Locales, establece el Impuesto sobre Construcciones, Ins-
talaciones y Obras, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal cuyas normas atienden
a lo previsto en los artículos 100 a 103 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

ARTÍCULO 2. Naturaleza Jurídica y Hecho Imponible

El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto cuyo
hecho imponible está constituido por la realización, dentro del término municipal, de cual-
quier construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente
licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o para la que se exija
presentación de declaración responsable o comunicación previa, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 3 y 4 del Real Decreto-ley 19/2012, de 25 de mayo, de medidas ur-
gentes de liberalización del comercio y determinados servicios (BOE 26 de mayo de 2012),
y siempre que su expedición corresponda a este Ayuntamiento.

ARTÍCULO 3. Construcciones, Instalaciones y Obras Sujetas

Son construcciones, instalaciones y obras sujetas al Impuesto todas aquellas cuya
ejecución implique la realización del hecho imponible definido en el artículo anterior.

ARTÍCULO 4. Exenciones

Estará exenta la realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que
sea dueño el Estado, la Comunidad Autónoma o la Entidad Local que, estando sujeta, vaya
a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hi-
dráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se
lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de inversión nueva
como de conservación.

ARTÍCULO 5. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyentes, las personas físicas
o jurídicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice la construcción, instalación u obra. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes soli-
citen las correspondientes licencias o presenten las correspondientes declaraciones res-
ponsables o comunicaciones previas o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

ARTÍCULO 6. Base Imponible

La base imponible de este Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la
construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecu-
ción material de aquella.

Quedan excluidos de la base imponible el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás
Impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos, presta-
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ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con la construcción, honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista, y cualquier otro concepto que
no integre estrictamente, el coste de ejecución material.

ARTÍCULO 7. Cuota Tributaria

La cuota del Impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-
vamen que se fija en 2,7%

ARTÍCULO 8. Deducciones

Se establece una deducción del 0,80 de la cuota íntegra del Impuesto que se deducirá
del importe satisfecho o que deba satisfacer el sujeto pasivo por cualquier otro concepto co-
rrespondiente a la construcción, instalación u obra de que se trate, en los términos del art.
103.3, cuando se trate de solicitantes empadronados con una antigüedad de al menos un
año o de empresas que satisfagan el pago del Impuesto sobre Actividades Económicas en
este Municipio. 

La declaración de dicha deducción se efectuará mediante Decreto de Alcaldía o
Acuerdo del órgano competente en quien delegue la gestión urbanística por voto favora-
ble de la mayoría simple de sus miembros y será simultánea a la concesión de la licencia,
declaración responsable o comunicación previa. La declaración se acordará previa solici-
tud del sujeto pasivo que deberá acompañar a la solicitud de concesión de licencia urba-
nística, declaración responsable o comunicación previa, y deberá ser acreditada mediante
certificado de empadronamiento en este Municipio.

ARTÍCULO 9. Devengo

El Impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,
aunque no se haya obtenido la correspondiente licencia o no se haya presentado la co-
rrespondiente declaración responsable o comunicación previa.

ARTÍCULO 10. Gestión

A) Declaración.

Cuando se conceda la preceptiva licencia o se presente la correspondiente declaración
responsable o comunicación previa, o, cuando no habiéndose solicitado, concedido o de-
negado,  se inicie la construcción, instalación u obra, se practicará una liquidación provi-
sional a cuenta en el plazo de 15 días, a contar, o desde la concesión de licencia o
presentación de la correspondiente declaración responsable o comunicación previa, o
desde el momento del devengo, determinándose la base imponible en función bien del pre-
supuesto presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Co-
legio Oficial correspondiente, bien de lo determinado por los Técnicos municipales de
acuerdo con el coste estimado del proyecto.

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efec-
tivo de la misma, el Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa, mo-
dificará la base imponible anterior practicando la correspondiente liquidación definitiva,
exigiendo o reintegrando al sujeto la cantidad que corresponda.
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B) Autoliquidación.

El Impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, distinguiéndose dos momentos:

a) Cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la correspondiente decla-
ración responsable o comunicación previa, se practicará una autoliquidación provisional
según el modelo facilitado a tal efecto por el Ayuntamiento, en el plazo de 15 días desde
la concesión de licencia, o presentación de la correspondiente declaración responsable o
comunicación previa determinándose la base imponible en función bien del presupuesto
presentado por los interesados, siempre que este hubiera sido visado por el Colegio Ofi-
cial correspondiente, bien de lo determinado por los Técnicos municipales de acuerdo con
el coste estimado del proyecto. 

Finalizada la construcción, instalación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efec-
tivo de la misma, en el plazo de 15 días el sujeto pasivo deberá solicitar la liquidación de-
finitiva.

b) Cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, con-
cedido o denegado aún la licencia preceptiva, o presentado la correspondiente declara-
ción responsable o comunicación previa,  se podrá practicar una autoliquidación provisional
en el plazo de 15 días, a contar desde el momento del devengo, determinándose la base
imponible en función del presupuesto presentado por los interesados, siempre que este
hubiera sido visado por el Colegio Oficial correspondiente o determinado por los Técnicos
municipales de acuerdo con el coste estimado del proyecto. 

Este pago no presupone una concesión de licencia. Finalizada la construcción, insta-
lación u obra, y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, en el plazo de 15
días el sujeto pasivo deberá solicitar la liquidación definitiva.

ARTÍCULO 11. Comprobación e Investigación

La Administración Municipal podrá, por cualquiera de los medios previstos en los artí-
culos 57 y 131 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lle-
var a cabo los procedimientos de verificación de datos, comprobación de valores y
comprobación limitada.

ARTÍCULO 12. Régimen de Infracciones y Sanciones

En los casos de incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Or-
denanza, de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en la Ley
General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras Leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tá-
cita de la presente Ordenanza fiscal.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de El Tiemblo con
fecha 22-10-2015, entrará en vigor en el momento de su publicación integra en el Boletín
Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.


